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El Decreto con Fuerza de Ley W 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de Presidencia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley W18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; la Ley W 19.880, que establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Ley W 21.080, que 
modifica diversos cuerpos legales con el objeto de modernizar el Ministerio de Relaciones Exteriores; la Ley 
W 21.640, que aprueba el Presupuesto del sector público para el año 2024 la Ley W20.128 sobre 
Responsabilidad Fiscal; el Decreto Ley W 1.263, de 1975, Orgánico de la Administración Financiera del 
Estado; el Decreto Supremo W41, de 2020, que determina la organización interna de la Subsecretaría de 
Relaciones Exteriores; la Resolución Exenta W1.882, de 2018, de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, 
que delega en el Director General Administrativo las facultades que indica; el Oficio Circular W 4, de 2023, 
del Ministerio de Hacienda, que brinda Instrucciones específicas sobre las materias que se indican; la 
Resolución W 7, de 2019, que Fija Normas de Exención del Trámite de Toma de Razón, y la Resolución W 
14, de 2022, que determina los montos a partir de los cuales los actos quedarán sujetos a la Toma de Razón 
ya Controles de Reemplazo, ambas de la Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, conforme al artículo 1° de la Ley W 21.080, citada en los vistos, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores es la Secretaría de Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República en 
el diseño, planificación, prospección, conducción, coordinación, ejecución, control e información 
de la política exterior que éste formule, proponiendo y evaluando las políticas y planes orientadas 
a fortalecer la presencia internacional del país, y velando por los intereses de Chile, con el propósito 
de elevar la calidad del desarrollo, seguridad y bienestar nacional. 

2. Que, para el cumplimiento de sus funciones, el Ministerio de Relaciones Exteriores debe arrendar 
una serie de inmuebles a fin de albergar las oficinas y residencias oficiales de las misiones 
diplomáticas, representaciones permanentes ante organizaciones internacionales y 
representaciones consulares en los diferentes países donde se encuentra acreditado, y en los que 
no se cuenta con inmueble de propiedad fiscal. 

3. Que, es deber de la autoridad llevar a cabo y ejecutar los actos administrativos conducentes a la 
correcta administración de los medios, recursos y servicios necesarios dispuestos para su gestión. 

4. Que, es menester indicar que los contratos de arrendamiento y/o las adendas de los mismos, 
deberán ser suscritos y celebrados por los jefes de las misiones diplomáticas, de representaciones 
permanentes ante organizaciones internacionales y de las representaciones consulares, previa 
autorización del Ministerio de Relaciones Exteriores, de acuerdo a lo señalado en el artículo 19 de 



la Ley N" 21.080 que modifica diversos cuerpos legales con el objeto de modernizar el Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

5. Que, con fecha 21 de noviembre de 2011 se suscribió el contrato de arrendamiento entre la 
Embajada de Chile en Cuba e Inmobiliaria Palco por el inmueble ubicado en 

Cuba; que alberga la Residencia Oficial, cuya vigencia se extendió 
desde 21 de mayo de 2011 y hasta el 21 de mayo de 2015. 

6. Que, luego, y en consideración al término de la vigencia del plazo del contrato de arrendamiento, 
indicado en el numeral quinto de la presente parte considerativa, las partes ya individualizadas 
celebraron una adenda al contrato de arrendamiento con fecha 24 de julio de 2015, cuya vigencia 
se extendió desde 21 de mayo de 2015 y hasta el 21 de mayo de 2020. 

7. Que, por la antigüedad del contrato y su adenda, con vigencia de cuatro (4) años y cinco (5) años 
respectivamente, cuando fueron suscritos, no estaba en vigencia Oficio de la Dirección de 
Presupuestos (DIPRES), del Ministerio de Hacienda, cuya exigencia comenzó en noviembre del año 
2017, por el Consejo para la Transparencia; por lo tanto, no aplica la emisión de un Oficio Público 
Digital de esta Secretaría de Estado solicitando a la DIPRES la autorización establecida en el artículo 
14 de la Ley N"20.128. 

8. Que, teniendo en consideración lo anterior, por una inadvertencia administrativa, esta Secretaría 
de Estado no efectuó la aprobación mediante acto administrativo de los instrumentos contractuales 
individualizados. 

9. Que, en consideración al término de la vigencia de la adenda de contrato de arrendamiento 
señalado en el sexto considerando, las partes ya individualizadas celebraron una renovación de 
contrato de arrendamiento con fecha 25 de enero de 2021, cuya vigencia se extendió desde el 01 
de junio de 2020, y hasta el 31 de mayo de 2023. 

10. Que, enseguida, mediante el Oficio Público DIGAD N°Q0488, de 16 de enero de 2020, y previo a 

obligarse al pago a futuro por el uso y goce del inmueble que alberga la Residencia Oficial de Chile 
en Cuba, mediante adenda de contrato de arrendamiento, esta Secretaría de Estado solicitó a la 
Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda la autorización establecida en el artículo 14 
de la Ley N"20.128, la que fue conferida a través del Oficio Ordinario N" 0323, de 06 de febrero de 
2020. 

11. Que, una vez más, en consideración al término de la vigencia del plazo de la adenda de contrato de 
arrendamiento, las partes ya individualizadas celebraron una renovación de contrato de 
arrendamiento con fecha 21 de diciembre de 2023, cuya vigencia se extendió desde el 01 de junio 
de 2023 y hasta el 01 de junio de 2026. 

12. Que. de acuerdo al Oficio Circular N" 12. de 17 de febrero de 2023. de la Dirección de Presupuestos 
(DIPRESl. del Ministerio de Hacienda; instruye que no será necesario solicitar la autorización a la 
DIPRES. cuando tratándose de un contrato de arriendo que se renueve automáticamente de 
conformidad a lo establecido en las cláusulas de éste o en el caso que el contrato no tenga cambio 
alguno respecto de los términos acordados en el contrato vigente. siempre y cuando éste hubiere 
sido debidamente autorizado por DIPRES. En efecto. esta Secretaría de Estado no necesitó solicitar 
a la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda la autorización establecida en el artículo 
14 de la Ley N"20.128. respecto de la renovación señalada precedentemente. 

13. Que, asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3" de la Ley N" 19.880, ya citada, 
corresponde, además, efectuar la aprobación del contrato y las adendas al contrato de 
arrendamiento individualizadas, mediante la dictación del correspondiente acto administrativo. 



RESUELVO: 

1.- APRUÉBASE el contrato de arrendamiento celebrado con fecha 21 de noviembre de 2011, entre la 
Embajada de la república de Chile en Cuba y Empresa Inmobiliaria Palco, cuyo ejemplar se adjunta como 
anexo al presente acto administrativo y que se entiende formar parte del mismo. 

2.- APRUÉBASE la adenda al contrato de arrendamiento celebrado con fecha 24 de julio de 2015, entre la 
Embajada de la repúbl ica de Chile en Cuba y Empresa Inmobiliaria Palco, cuyo ejemplar se adjunta como 
anexo al presente acto administrativo y que se entiende formar parte del mismo. 

3.- APRUÉBASE la adenda al contrato de arrendamiento celebrado con fecha 25 de enero de 2021, entre 
la Embajada de la república de Chile en Cuba y Empresa Inmobiliaria Palco, cuyo ejemplar se adjunta como 
anexo al presente acto administrativo y que se entiende formar parte del mismo. 

4.- APRUÉBASE la adenda al contrato de arrendamiento celebrado con fecha 21 de diciembre de 2023, 
entre la Embajada de la república de Chile en Cuba y Empresa Inmobiliaria Palco, cuyo ejemplar se adjunta 
como anexo al presente acto administrativo y que se entiende formar parte del mismo. 

S.- IMPÚTESE el gasto que demanden los instrumentos contractuales individualizados en los numerales 
que anteceden al subtítulo de "Bienes y Servicios", ítem "Arriendos", asignación "Arriendo de Edificios", 
del presupuesto vigente en moneda extranjera convertida a dólares del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, en la medida que en las anualidades respectivas exista disponibilidad de fondos y sin que se 
requiera, para tales efectos, la dictación de un acto administrativo adicional . 

6.- PUBlíQUESE la presente Resolución en el sitio electrónico de Gobierno Transparente del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en la sección "Compras y Adquisiciones", bajo la categoría "Arriendo de 
Inmuebles", a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 7° de la ley N"20.285 sobre Acceso 
a la Información Pública, así como en el artículo 51 de su Reglamento y a lo dispuesto en el punto 1.5 de 
la Instrucción General N"ll del Consejo para la Transparencia . Asimismo, y en cumplimiento de la Ley 
N"19.628 sobre Protección de la Vida Privada, tárjense los datos personales que contenga esta resolución 
para el solo efecto de su publicación en el sitio electrónico de Gobierno Transparente. 

ANÓTESE, COMUNIQUESE y ARCHíVESE 
"Por orden de la Subsecretaria" 

Direet ra General Administrativa 







3.1.l0- Inspeccionar de conjunto con EL ARRENDATARIO el inmueble mendado antes de resolver el Contrato de 
AlTendamiento a los fines de detenninar posibles daftos provocados al mismo o sus accesorios; en cuyo caso cuantificará 
su valor aplicando las tarifas oficiales y levantará el Acta de Deterioro correspondiente dejando constancia de este 
particular en el Protocolo de Devolución del Inmueble al concluir la inspección fmnando en dicho acto los referidos 
docmnentos de conjunto con EL ARRENDATARIO. 

3.1.11- Emitir, suseribir y entregar a EL ARRENDATARIO el modelo de Notificación de Resolución del Contrato, a 
Jos efectos procedentes 

3.2-DEL ARRENDATARIO 

N.2.1-Pagar el precio por el arrendamiento del inmueble en los ténninos convenidos en la Cláusula 7 del presente 
~ontrato. 

32.2-Usarel inmueble arrendado con la diligencia debida, destinándolo solamente al uso pactado en el pre~ente Contrato. 

3.2.3-Comunicar a EL ARRENDADOR la necesidad de cualquier reparación mayor o urgente que requiera el inmueble 
(~) arrendado. 

3.2.4-Realizar, por su cuenta, las reparaciones menores para el uso nonnal del inmueble, con la autorización expresa de EL 
ARRENDADOR, según se expresa en el Anexo No. ID al presente Contrato. 

Igualmente asumirá a su costo las reparaciones menores y/o mayores de cualquier elemento del inmueble que resultaren de 
una afectación provocada por su responsabilidad. 

3.2.5-Devolver el inmueble arrendado, al concluir el perfodo de arrendamiento, en el mismo estado en que 10 recibió 
considerando el desgaste nonnal por el tiempo transcurrido y las modificaciones realizadas al mismo previamente 
aprobadas por EL ARRENDADOR. 

3.2.6-No subarrendar ni ceder por título alguno, ni en todo ni en parte, la posesión. el uso y disfrute del inmueble 
arrendado. 

3.2.7- Informar al ARRENDADOR de cualquier cambio en su status legal, a los efectos de mantener la vigencia del 

.ntrato. 

 3.2.8- El ARRENDATARIO tendrá derecho a dirigirse al Órgano de Protección al Consumidor del ARRENDADOR para 
 formular una queja o una reclamación en las situaciones siguientes: 

a)_ No haber recibido la atención adecuada o con la agilidad requerida, por haber transcurrido el término de quince (15) 
días desde el momento en que solicitó el servicio de mantenimiento o reparación. o la solución de un problema originado 
por un tercero que le estuviere ocasionando afectaciones en el goce pacífico del inmueble arrendado. y/o 

b)- El plazo de ejecnción de las acciones definidas para solucionar su inquietud se hubiere extendido considerablemente o, 
una vez ejecutadas las mismas, los trabajos no tengan la calidad requerida 

3.2.9- El ARRENDATARIO podrá formular la queja o reclamación personalmente o por teléfono. Esta podrá formularse 
de forma escrita, mediante la Hoja de QuejalReclamación, que solicÍtará en el domicilio del ARRENDADOR; mediante 
carta, fax ó por correo electrónico. 

32.IO-EL ARRENDATARIO se obliga a autorizar a EL ARRENDADOR a visitar el inmueble arrendado cuando este 
lo solicite con al menos cuarenta y ocho (48) horas de anticipación como mínimo; a los fmes de revisar el estado del 
citado inmueble, sus bienes y/o para ejecutar labores de reparación mayor o urgente. 

Dicho perlodo podrá ser reducido si la visita es solicitada por una situación de emergencia dabidamente justificada (y que 
la misma no afecte el status diplomático que le corresponde EL ARRENDATARIO; si fuere este el caso). 

3.2.11- Contratar y pagar directamente a las empresas prestadoras de servicios los importes correspondientes al uso de los 
servicios eléctricos, de gas. abasto de agua, teléfono u otros. por lo que las inconfonnidades que le surjan al 
ARRENDATAR10 con motivo del disfrute de dichos servicios serán reclamadas directamente por éste a las entidades 
prestatarias de los mismos. 



El incumplimiento en la prestación de dichos servicios no será imputable a EL ARRENDADOR Y no podrá ser utilizado 
por EL ARRENDATARIO como argumento de incumplimiento de las obligaciones contraldas en virtud del presente 
Contrato. 

3.2.12- Será a cuenta y riesgo del ARRENDATARIO la protección de sus bienes en el inmueble arrendado asl como de 
las personas que con él residan y de sus visitantes. EL ARRENDATARIO asumirá la plena responsabilidad por los daftos, 
lesiones y riesgos que pudieran derivarse del incumplimiento de 10 establecido en esta c1áusula, siempre que estos hechos 
no se hayan originado como consecuencia de acciones u omisiones imputables a EL ARRENDADOR. 
3.2.13- Recibir el modelo de Notificación de Resolución del Contrato emitido por EL ARRENDADOR con posterioridad 
a la firma del Protocolo de Devolución del inmueble . 

• - CONDICIONES DE ENTREGA Y DEVOLUCIÓN DEL INMUEBLE. 

4.1- En el momento de la entrega del inmueble EL ARRENDADOR fmnará de conjunto con EL ARRENDATARIO el 
Protocolo de Entrega del Inmueble antes de tomar posesión del mismo; constituyendo el referido doCUnlento el Acta de 
Responsabilidad Material por el mismo y por los bienes que en él se encuentren. 

COi 4.2-Con antelación a la devolución del inmueble arrendado por EL ARRENDATARIO, se efectuará una revisión del 
mismo por un representante de EL ARRENDADOR, quien confeccionará una lista de reparaciones que EL 
ARRENDATARIO debe hacer a sus expensas según lo convenido en este Contrato. 

4.3-AI finalizar el periodo de arrendamiento estipulado en la cláusula 12 del presente Contrato EL ARRENDATARIO 
está obligado a devolver el inmueble arrendado, en el mismo estado en que lo recibió, asl como libre de ocupantes y de 
bienes de su propiedad, y a devolver las llaves y responder por toda diferencia que exista entre el estado en que lo recibió 
y el estado en que lo entrega, considerando el uso y desgaste natural por el tiempo transcurrido salvo aquellas labores de 
reparación o modificación que se hayan realizado en el mismo, previo consentimiento de EL ARRENDADOR. 

4.4- A los efectos de dejar constancia de lo estipulado en los apartados ptecedentes EL ARRENDADOR fmnará de 
conjunto con EL ARRENDATARIO el Protocolo de Devolución del Inmueble; cumpliendo las formalidades 
establecidas en la Cláusula 1.1.3 del presente contrato. 

4.5wLas discrepancias que surjan entre las partes, por defectos o deficiencias que afecten el uso normal del inmueble 
 ~ndado y que sean detectadas por EL ARRENDATARIO al momento de la entrega de aquel, serán resueltas por EL 
 V',RENDADOR, según se pacte en el Protocolo de Entrega firmado por ambas partes. 

4.6- EL ARRENDADOR se compromete a dejar al ARRENDATARIO la disposición y la plena propiedad de los  ) equipos (climatizadores, frigoríficos, elevadores de presión, generadores de electricidad, antena parabólica, asta de soporte 
de la antena, doble puerta de entrada, etc.) que el arrendatario haya instalado y desee llevarse a la terminación del contrato. 
En este caso EL ARRENDATARIO se compromete a devolver al estado en que recibió los lugares en donde se hablan 
fijado dichos aparatos tras la retirada de los mismos. 

5.- REPARACIONES MENORES. MAYORES O URGENTES 

5.I-EL ARRENDATARIO se compromete a no ejecutar o permitir la ejecución de trabajos de reparación en el interior o 
exterior del inmueble arrendado; afIadir, modificar o alterar eJeme~tos de la construcción, o de sus instalaciones que no 
estén contempladas en el Anexo No. nI al presente Contrato, sin recibir el consentimiento de EL ARRENDADOR por 
escrito y de antemano. EL ARRENDADOR tiene el derecho según su criterio absoluto y exclusivo de negarse o aprobar 
la modificación interesada por EL ARRENDATARIO, asl como reclamar al ARRENDATARIO por las acciones 
constructivas realizadas sin autorización, o sin cumplir los requerimientos técnicos establecidos. 

5.2-EL ARRENDADOR estará en el derecho de llevar a cabo las labores de reparación menor que necesite el inmueble 
arrendado a cuenta y expensas de EL ARRENDATARIO, previa comunicación al mismo; si éste no cumpliese con las 
obligaciones que contrae con el presente contrato. 

5.3- Los trabajos de reparación, mantenimiento, u otros que estarán a cargo de EL ARRENDATARIO, quedarán 
definidos en el Anexo No. 111 al presente contrato, quedando a cuenta de EL ARRENDADOR todas las restantes acciones 
constructivas no contempladas en los mismos. 

5.4-Todas las mejoras que se hayan realizado con la autorización escrita del ARRENDADOR, quedarán a beneficio de 
este, sin Que proceda el cobro de initpmnÍ7~dñn ~lo"II"~ n" ..... 1 A nu .... Mn ... ,...., ........... ,... 



/ 
6- PENALIDADES: 

6.1- Si EL ARRENDATARIO no realizare el pago como se estipula en el presente contrato, incurrirá en mora y en 
consecuencia abonará un 0.016 % diario de recargo sobre el saldo mensual de la deuda. El citado recargo será calculado 
por el perIodo comprendido desde el dla en que debió cumplir la obligación hasta la fecha en que se haga efectivo el pago. 

6.2-El pago por EL ARRENDATARIO de la penalidad según la cláusula anterior, no impide el derecho de EL 
ARRENDADOR a tomar cualquier otra medida prevista en este contrato o en la legislación vigente, y no será 
interpretado como una renuncia de parte del mismo a adoptar cualquier otra solución . 

• 7.- PRECIO, FORMA DE PAGOY FONDO DE GARANTIA. 

(, 

7.1- Los pactos a los que han arribado LAS PARTES en materia de Precio, Forma de Pago y Fondp de Garant!a se 
definen en el Anexo No. 1 al presente Contrato. 

8.- DAÑOS Y PERJUICIOS, 

8.1-EL ARRENDATARIO se compromete a indemnizar inmediatamente a EL ARRENDADOR por concepto de dallos 
o peljuicios y gastos que le fueran provocados por demanda de terceros que le fuera presentada al ARRENDADOR, como 
consecuencia de los incumplimientos por EL ARRENDATARIO de las obligaciones contraídas por él en este contrato. 
EL ARRENDADOR por su parte, se compromete a notificar de inmediato a EL ARRENDATARIO todo requerimiento, 
petición o instancia que le fueran presentados a tales efectos. 

8.2- EL ARRENDADOR, no será responsable de la custodia del inmueble a partir de la fecha de la frrma del Protocolo de 
Entrega, y en consecuencia no se responsabiliza por los' dafios o perjuicios efectuados por terceros al ARRENDATARIO 
o a sus pertenencias o cualesquiera daftos fTsicos ° de propiedad de cualquier clase, pérdida, que le fueran ocasionados. 

8.3-EL ARRENDATARIO toma a su cargo la responsabilidad por todo dallo o perjuicio causado a sí mismo, al 
ARRENDADOR o a terceros según lo establecido en la cláusula precedente comprometiéndose a indemnizar según 

:orresponda, conforme a lo previsto en la Cláusula 10 del presente Contrato. 

-EI ARRENDADOR toma a su cargo la fndemni2'!ción por todo dafto o peljuicio causado al ARRENDATARIO 
 siempre que estos hayan sido ocasionados por su responsabilidad. 

8.5-Cualquier gasto en que incurra EL ARRENDADOR como consecuencia del incumplimiento por EL 
ARRENDATARIO de las obligaciones pactadas en el presente contrato, serán rembolsadas por este último, conforme a lo 
previsto en la Cláusula 10 del presente Contrato. 

9.- CAUSAS EXIMENTES DE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 

9.1- Cualquier retraso o incumplimiento por alguna de las Partes de las obligaciones que genera este contrato y sus 
correspondientes suplementos, no constituirá causa de rescisión o resolución de los mismos, ni dará lugar a reclamaciones 
por daflos y perjuicios, siempre que ese atraso o incumplimiento tuviere su origen en circunstancias espacialfsimas 
catalogadas como Fuerza Mayor o Caso Fortuito. " 

9.2- Se consideran causas eximentes de la responsabilidad contractual aquellas que surjan con posterioridad a la entrada en 
vigor del presente contrato y/o sus correspondientes suplementos, como consecuencias de acontecimientos inevitables, de 
carácter extraordinario e independiente a la voluntad de las Partes, como por ejemplo, decisiones de las autoridades, 
catástrofes naturales, incendios, inundaciones, explosiones, guerras, tormentas, terremotos, maremotos, sabotajes, 
epidemias, disposiciones legales emitidas por el Estado, guerras o cualquier otro hecho o acontecimiento. que no hubieran 
podido preverse o que previstos fueran inevitables, que impidan el cumplimiento total o parcial de las obligaciones 
acordadas en este contrato y/o sus correspondientes suplementos. 

9.3- La parte interesada en que se "acredite la circunstancia catalogada como circunstancia catalogada como eximente de la 
responsabilidad contractual, comunicará imnediatamente a la otra parte dentro del término de siete (7) dlas siguientes a la 
fecha en que se produjo la anormalidad, la información siguiente: fecha de inicio del acontecimiento, posible duración, 
carácter, consecuencias y cualquier otro aspecto considerado de interés dentro de este tioo de cirr.lJn~tl'ln ... ; ... • .. 



\ 

posterionnente presentará su solicitud a la Dirección Jurldica de la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
entregando copia certificada por el asesor jurldico de la parte solicitante, del contrato que ampara la relación jurldica de las 
partes, acompadando además aquellos documentos y certificaciones expedidas por las autoridades competentes. que 
acrediten cada lUlO de los hechos alegados. 

9.4- Una vez admitida la documentación por la Dirección Jurldica de la Cámara de Comercio de la República de Cuba, ésta 
iniciará un expediente y evaluará si se cumplen los requisitos y preceptos legales que en cuanto a forma jurídica se 
requieran. 

9.5- La Fuerza Mayor será acreditada por un certificado expedido por el organismo a que se hace referencia en el apartado 
anterior, dando fe del hecho, dentro del ténnino establecido por dicha entidad. En caso de que no se ratifique la causa de 
fuerza mayor invocada, la misma entidad emitirá el correspondiente dictamen negativo con las consideraciones necesarias 

~ al respecto. 

c' 

9.6- Los documentos a que se hace referencia en el apartado anterior, tendrán a partir de su fecha, el can\cter de inapelable 
e irrecusable, 10 que no excluye a la parte que se considere afectada. la posibilidad de ejercer su derecho de interponer la 
correspondiente reclamación por incumplimiento, conforme a los términos aquí acordados. 

9.7- Si la causa que originó la fuerza mayor, o el caso fortuito, o si sus efectos posteriores perduraran por más de tres (3) 
meses, las partes se reunirán para acordar las medidas que adoptarén en la nonnalización de la obligación afectada. 

9.8- Si las partes, conjunta o separadamente, ven afectados sus intereses por causas catalogadas como circunstancias 
eximentes de la responsabilidad contractual, podrán resCindir el presente contrato en cualquier momento, o modificarlo de 
común y expreso acuerdo, el que se unirá al presente contrato mediante Suplemento. En este caso, deberán liquidarse todos 
los suministros y previsiones en curso, gastos y trabajos ejecutados y no certificados y todo otro concepto devengado o 
pendiente de pago. 

9.9- Durante el periodo catalogado como circunstancia eximente de la responsabi1idad contractual. quedará suspendido el 
curso de los ténninos pendientes. 

9.10- Cuando la fuerza mayor o el caso fortuito sobreviviente impida total y dermitivamente la ejecución del Contrato, el 
mismo será resuelto de común acuerdo y sin penalidad para ninguno de los obligados. En este caso, deberán liquidarse 
todos los suministros y previsiones en curso, gastos y trabajos ejecutados y no certificados y todo otro concepto devengado 
o pendiente de pago. 

.11- En caso de que EL ARRENDATARIO hubiere efectuado el pago del precio de la renta adelantado, el 
ARRENDADOR queda obligado a reembolsarle la suma equivalente del precio de la renta correspondiente a los dias en 
que se verá afectada la ocupación del inmueble por EL ARRENDATARIO una vez que se decrete la causa eximente de 

\ , .' responsabilidad contractual. 

10- JURISDICCiÓN, LEY APLICABLE Y SOLUCiÓN DE CONFLICTOS: 

10.1- El presente Contrato se rige por la ley sustantiva vigente en la República de Cuba y las disposiciones reglamentarlas 
emitidas en materia de contratación. 

10.2-Ambas partes se comprometen a cumplir de buena fe el presente Contrato, resolviendo por medio de negociaciones 
amigables cualquier diferencia que surja, respecto a su aplicación, cumplimiento, interpretación y ejecución en un plazo de 
treinta (30) dias. 

IO.3-En caso de que LAS PARTES no 10grar8n llegar a acuerdo, sus eventuales discrepancias en la aplicación e 
interpretación del presente Contrato serán sometidas a las instancias competentes para su conocimiento; dando cuenta, en 
primer lugar, al Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Cuba, y caso de resultar infructuosa esta acción, 
se someterá a la consideración da la Sala correspondiente del Tribunal Provincial Popular de Ciudad de la Habana. 

11. RESOLUCiÓN DEL CONTRATO: 

11.1- LAS PARTES acuerdan como causales por ias que podrán lenninar el presente Contrato las siguientes: 
a) Por haber expirado el término de vigencia pactado para el mismo y no existir interés de renovación por las partes 

finnantes, . 

b) Por acuerdo entre las partes, 
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justificadas para cualquiera de las partes, la interesada en resolverlo deberá comunicarlo a la otra con al menos un 
(1) mes de ant!,lación a la fecha en que se pretende resolver el mismo. 

Si se tratare de causales impostergables inherentes al ARRENDATARIO, esta decisión no estará sujeta a ténnino. 

c) Por iniciativa del ARRENDADOR cuando surja alguna necesidad imperiosa e impostergable que aconsejen la 
resolución del mismo. 

En este supuesto EL ARRENDADOR estará en el derecho, pero no en la obligación, de rescindir el contrato 
~nilateralmente, con la ónica y simple formalidad de hacérselo saber al ARRENDATARIO con no menos de seis (6) 
Uueses de antelación de la pretensión. . 

d) Por iniciativa de alguna de las partes ante el o los .incumplimientos reiterados de los compromisos contraídos en 
virtud del mismo. 

Q\ En este supuesto si el Contrato de Arrendamiento se resuelve' antes de la fecha pactada a causa de graves 
; incumplimientos provocados por EL ARRENDAT ARIQ, este deberá abandonar el inmueble arrendado en un término de 
un (1) mes posterior a la fecha de comunicación de su decisión por EL ARRENDADOR, a partir del derecho que le 
asiste a este último de sellar el inmueble y no permitir el acceso del ARRENDATARIO hasta que sufrague la deuda, en 
caso de que el Fondo de Garantfa no cubriese la totalidad de la misma. 

Cualquier excepcionalidad a lo previsto anteriormente qeberá contar con la aprobación expresa de la Dirección General 
de la entidad prestadora del servicio. 

e) EL ARRENDATARIO estará facultado para poner término anticipado al presente contrato mediante comunicación 
escrita enviada al ARRENDADOR con ese fm y con al menos treinta (30) dias de anticipación a la fecha en que surtirá 
sus efectos por causales debidamente justificadas. Si existieran rentas pagadas por adelantado, EL ARRENDADOR 
deberá restituir aqueHas que correspondan a mensualidades abonadas por concepto de renta para periodos posteriores a la 
fecha en que comenzara a surtir efectos la tenninación. 

11.2- EL ARRENDATARIO tendrá derecho a que le sean rembolsadas las sumas pagadas como Fondo de Garantfa, si 
procediere, as! como la diferencia del valor del arrendamiento dejado de disfrutar en el mes de abandono del imnueble. 

.3- Si EL ARRENDATARIO no se retirase del imnueble arrendado conforme lo pactado en la Cláusula 12 del presente 
 Contrato, o habiendo solicitado al ARRENDADOR la Resolución del mismo antes de la fecha prevista, se facturará y 
cobrará por los dlas de permanencia segón el precio pactado para el contrato. 

La ejecución de dicho pago no libera a EL ARRENDATARIO de su obligación de desocupar el inmueble. 

12. - VIGENCIA DEL CONTRATO: ; ! ~/ 
12.1- El presente contrato entrará en vigor a partir del momento de su fIrma, y .,o;;;enzará la facturación a partir del 21 
del mes de Mayo del 2011 •. 

LAS PARTES convienen que el arrendamiento otorgado mediante este Contrato, tendrá un perIodo de duración de 4año(s) 
contados a partir de la fecha de consignada en el apartado ;anterior. . 

12.2- EL ARRENDADOR en este acto declara expresamente su voluntad de oponerse a toda permanencia de EL 
ARRENDATARIO en el imnueble una vez vencido el término de duración establecido en el apartado precedente, salvo 
pacto suscrito en contrario con al menos 1 mes de antelación al vencimiento del contrato; no teniendo efecto en este caso 
el mecanismo legal de tácita reconducción. 

12.3· Las renovación del presente contrato se concretará por LAS PARTES finnando un nuevo contrato o en su defecto 
suscribiendo un Suplemento al presente, constituyendo este parte integrante del mismo. 

13. OTRAS CONDICIONES. 

13.1- Toda adición o modificación a los términos pactados en el presente Contrato se realizarán mediante Suplementos al 
mismo o a sus Anexos, debidamente fechados y firmados por AMBAS PARTES. 



132- Los términos dias, meses y aflos utilizados en el presente Contrato se refieren a naturales, salvo que en el propio texto 
se indique otra significación. 

133- Se considerarán válidos a los efectos del presente Contrato sólo los documentos que forman parte del mismo y los 
que se adicionarán a partir de suscribirse Suplementos cumplidas las formalidades dermidas en la Cláusula I3.!. 

Toda documentación escrita o información verbal emitida con anterioridad a la rU1l1.8 del presente Contrato formará parte 
del proceso negociador sostenido por LAS PARTES, Y no podrá ser utilizada como argumento por las mismas ante las 
discrepancias que pudieran surgir durante la vigencia del presente Contrato. 

13.4- La parte que haga participar a un tercero en el cumplimiento de las obligaciones contraidas responderá por sus actos 
@yomisionescomosi se tratase de los suyos propios. 

13.5-Los derechos adquiridos y las obligaciones contraidas por las partes en virtud de este Contrato son intransmisibles 
(mortis causa) e intransferibles (inter vivos), salvo pacto expreso en contrario adoptado por escrito. 

(
-.' 13.6-En caso de que el presente Contrato, originalmente establecidd en idioma espaflol, fuere ulteriormente traducido a 
) otro idioma, prevalecerá siempre y será de obligatoria aplicación su texto origina¡'en lengua espaf'l.ola. 

13.7.- LAS PARTES declaran que el presente Contrato consta de 3 Anexos,los cuales forman parte integrante del mismo 
y que se definen a continuación: 

Anexo 1.- Referido al Precio y Forma de Pago 

Anexo 11.- Referido a las garantfas que ofrece El Arrendador 

Anexo I1I.~Referido a las Acciones constructivas que asume El Arrendatario. 

13.8.- LAS PARTES reconocen que atendiendo a lo dilatado del proceso negociador para la renovación del Contrato por 
causas ajenas a la voluntad de EL ARRENDADOR, EL ARRENDATARIO se ha mantenido en la ocupación del inmueble 
desde el 21 de mayo del 2011, fecha en que expiró el Contrato anterior, abonando mensualmente los pagos 
correspondientes a la renta acordada de dicho Contrato. 

O y para que asf conste se finna la presente, a un mismo tenor y efecto legal, en dos ejemplares y en idioma espafiol. 

c~· DADA en la ciudad de La Habana, a los :¿f dias del mes de ~ del afio 20~. 

. ../ 





- ._- ---_._"- _._-----_ .. ~-----

1.6- Si al resolverse el Contrato de Arrendamiento EL ARRENDATARIO tuviere alguna deuda con EL 
ARRENDADOR por concepto de renta, en primera opción ésta se deducirá del Fondo de Garantía, y con la diferencia 
resultante de la operación anterior se resarcirá el valor de los dados ocasionados, si existieran. Si no concurren las 
causales antes mencionadas, el Fondo de Garantía será devuelto a EL ARRENDATARIO Últegramente. 
1.7- En caso de que el Fondo de Garantía no cubra las deudas o el valor de los dallos ocasionados al inmueble por EL 
ARRENDATARIO; al momento de la resolución del Contrato de Arrendamiento este vendrá obligado a liquidar la 
deuda contralda y lo a abonar el valor de los dallos que la tasación hubiere arrojado, lo cual hará efectivo en las oficinas 
de EL ARRENDADOR dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes la fecha en que se le hubiere notificado la 
Resolución del Contrato. 

~ para que asl conste se firma la presente, a un mismo tenor y efecto legal, en dos ejemplares y en idioma espallo!. 

C
DAUAOO

m ~I "'02)/ 
EL 

( 

OR EL ARRENDATARIO 
/' 
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Anexo No. U al Contrato de Arrendamiento de Inmuebles N .. 19646. 

ELEMENTOS SUJETOS A GARANTIAS QUE OFRECE EL ARRENDADOR 

TIllMPQ ro; ~ABANTlA 

e-
-

Perma.ncnte 

y para que asf conste se finna la presente, a un mismo tenor y erecto legal, en dos ejemplares y en idioma espaftol. 

DADA en la ciudad de La Rabona, a lo,:;'" ellas del m"Jf--~~:S.::~ 

CJ / 



Anexo No. 111 al Contrato de Arrendamiento de Inmuebles No.19646. 

ACCIONES CONSTRUCTIVAS Y DE SERVICIOS QUE ASUMIRÁ A SU COSTO EL ARRENDATARIO 
Constructivos _ 

o Instalaciones hidrosanitarias 

Insialaeiones elédricas 

Corrientes D6bU .. 

Aire acondicionado 

Áreas exteriores 



,/ 

Piscina 

3 para que as( conste se flnna la presente, a un miomo t~or y efecto legal, en dos ejemplares y en idioma espallo!. 

DADA en la ciudad de La Habana, a (os ,)..( di .. del mes de l1.EIf: do120~ 

. EL ARRENDATARIO 



SUPLEMENTO No. 3/2015 
AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO No. 19646-R-215 

Conste por el presente documento como: 

DE OTRA PARTE:  
 en forma abreviada GRUPO PALCO, subordinado al CQnsejo de Ministros; 

creada en virtud de la emitida por el Presidente del Grupo Palco a partir 
de las facultades otorgadas para ello a tenor del  del 
Consejo de Ministros; con domicilio social  

 
 denominada Empresa 

denominada Empresa  
 

La Habana; creada en virtud de 
Resolución del Director General de la Empresa  representada en 
este acto por en su carácter de Director de la precitada 
Unidad; nombrado y facultado para suscribir Contratos en virtud de las  
respectivamente, ambas dictadas por la propia autoridad administrativa; 
quien en lo adelante y a los efectos el presente contrato se denominará EL ARRENDADOR. 

DE LA OTRA PARTE: EL ESTADO DE LA REPUBLlCA DE CHILE; representado en este acto por 
el Excelentisimo Señor GONZALO MENDOZA NEGRI; en su carácter de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario, quien en lo adelante se identificará como EL ARRENDATARIO. 

AMBAS PARTES, reconociéndose recíprocamente la personalidad y representación con que 
concurren a este acto convienen en suscribir el presente SUPLEMENTO, yen tal sentido formulan las 
siguientes condiciones y términos: 

AMBAS PARTES, reconocié'i1dose recíprocamente la personalidad y representación con que 
concurren a este acto convienen suscribir el presente Suplemento no. 3 al Contrato de Arrendamiento 
19646 de fecha 21 de noviembre de 2011 bajo los términos y condiciones siguientes: 

l. OBJETO: 

PRIMERO: Modificar los datos acreditativos de la capacidad legal de la figura de EL ARRENDADOR 
en el Contrato de referencia por los que se consignan en la parte introductoria del presente 
Suplemento; en virtud del cual la Empresa se subroga en el lugar y grado del 
Grupo Empresarial Palco a todos los efectos legales por haber adquirido personalidad jurídica 
independiente a partir de los cambios estructurales experimentados en la figura de EL 
ARRENDADOR; 

SEGUNDO: Sustituir por la Unidad Empresarial de Base 
Occidental Palco" quien concurre en el presente Contrato a nombre y en representación de la 

ada Empresa Inmobiliaria Palco, cuyos datos legales han sido consignados; 
dentro del mismo como EL ARRENDADOR. 

 vigencia del período de arrendamiento por cinco (5) años y once ( 
el 21 de mayo de 2015. 
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CUARTO: EL ARRENDATARIO pagará a EL ARRENDADOR un incremento anual del 3% sobre el 
valor de la renta actual, equivalente a Cuatro mil ciento veinticinco pesos cubanos convertibles 
con 15/100 ($ 4 125,15 cuc); conforme a lo estipulado en la clausula 1.1 del Anexo 1 del contrato 
19646 de fecha 21 de noviembre de 2011; por la suma y los periodos que se definen a continuación: 

Del 21 de mayo de 2015 a 31 de mayo de 2016 ................... $ 4 125,15 cuc 
Del 1 de junio de 2016 a 31 de mayo de 2017 .................... $ 4 249,00 cuc 
Del 1 de junio de 2017 a 31 de mayo de 2018 .................... $ 4 376,00 cuc 
Del1 de junio de 2018 a 31 de mayo de 2019 .................... $ 4 507,00 cuc 
Del1 de junio de 2019 a 1 de mayo de 2020 .................... $ 4 642,00 cuc 

QUINTO: Las partes contratantes reconocen que EL ARRENDATARIO ocupa el inmueble desde el 
día 21 de mayo de 2015 y que ha pagado las rentas correspondientes, y que dejan constancia que la 
ocupación se hizo con pleno conocimiento de EL ARRENDADOR; que las partes declaran no tener 
reclamo alguno que formular la una a la otra por dicho concepto y que se otorgan el más amplio y 
total finiquito, renunciando expresamente a cualquier acción que pudieran ejercer recíprocamente 
entre ellas por el período de ocupación que media entre el día 21 de mayo de 2015 y la fecha de 
suscripción del presente instrumento. 

SEXTO LAS PARTES acuerdan mantener sin modificaciones las demás clausulas del Contrato de 
Arrendamiento 19646 de fecha 21 de noviembre de 2011 otorgado por ellas y que da origen al 
presente Suplemento. 

SÉPTIMO: El presente Suplemento formará parte integrante del Contrato con referencia a todos los 
efectos legales y entrará en vigor a partir de la fecha de suscripción por las partes. 

y para constancia, AMBAS PARTES firman el presenta Suplemento, en dos (2) ejemplares a un solo 
tenor y mismo efecto legal en La Habana, a los1ídías del mes de Jv/ro del año 2015. 
































